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ROYAL BEDE BRISTOL, SOCIEDAD ANONIMA NÚMERO CIENTO VEINTIOCHO..Yo, MARI
Protocolización de Acta

Escritura otorgada en la ciudad de San José a las 11:00 CRUZ VILLANEA VILLEGAS, Notario Público con oficin:

hrsdel 05/09/2012
María de la Cruz Villanea Villegas abierta en San José, Escazú, Edificio Fuente Cantos

Notario(a) Público  Primer Piso Frente a Hospital Cima, debidamente
 

comisionada el efecto protocolizo el acta que en lo conducente dice: “ACTA NÚMERO DOS. Acta de Asamblea General

Extraordinaria de Socios de la empresa ROYAL BLUE BRISTOL, SOCIEDAD ANONIMA,con cédula de personería juridica

número tres-ciento uno-seiscientostreinta y cinco-doscientos treinta y nueve, celebrada en su domicilio social en San José,

Escazú, Guachipelin, del Centro Comercíal Paco, doscientos metros oeste, Ediicio Pnsma, Tercer Piso, a las nueve horas del

cinco de setiembre de dos mil doce, con la asistencia de ... Estando representadola totalidad de! capital social se prescinde

del trámio de convocatoria previa y se toman por unanimidad de votos los siguientes acuerdos que se declaran firmes.

ARTICULO PRIMERO:Se otorgaa los señores Clemente José (Nombre) Vivanco Salvador(Apellidos), de nacionalidad

Ecuatoriana, mayor de edad, abogado, casado una vez y domialiado en Avenida Amazonas cuatro mil seiscientos y Gaspar

de Vilaroel, piso diez, Quito - Ecuador, con pasaporte de su país número uno sistecero siele dos cinco dos cero cero unoy

Azucena del Pilar (Nombre) Núñez Zapata (Apellidos), de nacionalidad ecuatoriana, mayor, casada una vez, domiciliada

en Ecuador

 

azonas cuatro mil seiscientos y Gaspar de Vilaroel, Piso diez, Quito Ecuador, contadora, portadora del

documento de identidad de su país número uno siete uno cero siete cinco ocho dos siete-cinco, un PODER ESPECIAL,de

conformidad con el sriculo nl doscientos cincuenta y sels y mi doscientos cincuenta y nueve delCódigo Civil de Costa Ruca,

ytan ampihy suficiente como sea en derecho necesario,para que conjunta o separadamente y en nombre y representación

de la soci

 

«“alicen los siguientes actos: Recibir o dar   ¡ero onpréstamo con o sin garantía, comprar productos,

     mercancias, velores, acciones y bienes muebles o inmuel

 

| contado o a crédito

 

y cerrar sucursales en

  cualquier país el mundo; pignorar, hipotecar, arrendar, ceder, permutar, entregar, gravar y vender cualesquiera bienos

muebles o inmuebles de la sociedad, cobrar, recibir y reclamar dineros, productes o cualesquiera otras cosas que sela deban

a la somiedad y extender lasrecibos correspondientes;abrir cuentas bancarias a nombre de la sociodad en cualquier banco,

  

 

$ de crédito, girar contra las mismasy deter

 

la o las ctras personas que individual o conjuntame:

 

te

podrían hacerio, y establecor las reglas para la operación de las mismas, deposilar fondos en dichas cuentas y endosar

cheques pagadaros a la sociedad; comprar o alquilar cajas de se

 

ad en cualquier institución qua preste tal servicio para

    uso de la gooi

 

dsd, y con sujeción a las reglas y reglamentos de tales Insuluciones, tener acceso a todas y cada unade las

cajas de seguridad que están a nombre de la sociedad; girar y extender giros. pagaros y  ines; transigir o sor

  

arbitraje o Hhigio cualquier controversia en la que la sociedad esté involucrada; y nombrar y constluurtoda clase de agentes,

    abogados,letrados y apoderados, fueren generales o es] , delegando lodes o parte de facultadesaquí conferidas,y
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  ARTICULO SEGUNDO:Se comisiona al Notano Público MARIA DE LA CRUZ VILLANEA VILLEGASa protocolizar en lo

conducente la presenta acta. Sin más asuntos que tratar, se levanta la cesión mada hora después de iniciada.” El suscrito

"Notario da le de lo siguiente: a) Que los acuerdos fueron tomados por unanimidad de votes b) Que la Asamblea se llevó a

¡cabo con la asistencia de la totalidad del capital social, c) Que la sociedad ROYAL BLUE BRISTOL, SOCIEDAD ANONIMA,

con cédula de personería jurídica número tres-ciento uno-seiscientos treinta y cinco-doscientostreinta y nueve, se encuentra

debidamente inscrita y vigente en el Sistema Digitalizado del Registro Público bajo la cédula de persona jurídica cédula

jurídica número tres-ciento uno-seiscientostreinta y cinco-doscientostreinta y

 

ve,con domicillo social San José, Escazú,

Guachipelín, del Centro Comercial Paco, doscientos metros oeste, Edificio Prisma, Tercer Piso. Es todo. Expido un primer

testimonio en lo conducente, lo omitido no modifica, altera, condiciona, reslrings ni desvirtúalo transcrito. Leo y confronto lo

transcrito con su original, resulta conformey firmo en San José, a las once horas del cinco de setiembre de dos mil doce -.-.-

-.ILEGIBLE -.--- . Lo anterior es copia en lo conducente de la escritura número ciento veintiocho, visible al folio ciento

quince vuelto, dal tomo tres del protocolo del suscrito notario. Confrontado con su onginal resultó conforme y lo expido como

segundo primertestimonio en lo conducente,y que lo omitido na medifica, altera, condiciona,restringe, ni desvirtúalo trascrito

en el mismoacto de otorgamiento de la matriz. A solicitud del señor Clemente ¿ass [Nombre) Vivanco Salvador (Apellidos), a

las nueve horasdeltrace de Noviembre del dos mil trece Asimismo hago constar que mi firmay sello son los registrados ante

la direccion nacionalde notanado y queel presente documento será utilizado en ¡a República dei Ecuador.

   



DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO
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Dirección: Nacional de Notaríado

DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO

 

pe LIC. MELVIN ROJAS UGALDE, FUNCIONARIO AUTORIZADO DE LA
DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO DE LA REPÚBLICA DE

COSTA RICA, HACE CONSTAR: Que la FIRMA del (de la) Notario
(a) Público (a) MARIA DE LA CRUZ VILLANEA VILLEGAS, CÉDULA
109840695, CARNÉ NÚMERO 13906,es similar a la que se encuentra

debidamente registrada en el Registro Nacional de Notarios de esta
Dirección. Se deja constancia que, a la fecha en que el (la) Notario (a)
expidió el documento adjunto, se encontraba habilitado (a) para el
ejercicio del notariado. ADVERTENCIAS DE NULIDADY VALIDEZ: Si

N este folio es desprendido del folio adjunto, o los sellos de esta Dirección
y que sirven de liga o unión con dicho folio se encuentran "rotos" o
l V

 

alterados, esta razón de autenticación queda automáticamente
ANULADA. El presente trámite de legalización de firma NO implica
aval, ni responsabilidad alguna de la Dirección Nacional de Notariado,
ni prejuzga sobre la legalidad, validez, eficacia, autenticidad O

legitimidad del contenido del documento adjunto, pues ello es
responsabilidad contralora exclusiva de la Notaria Pública que lo

autoriza. -ES CONFORME.- Curridabat, a las doce horas cuarenta y

nueve minutos del veinticinco de eiii del año dos mil trece.
Se agregan y cancelan los timbres y, ULTIMA LINEA-

le lnlll sea
LIC. sl paESEN
A)'ONARI' q'ORIZADO

 

h Curridabat. Diagonalal Colegio de Ingenieros y Arquitectos, Edificio Galerías del Este
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